
    

    
  

en su calidad de apoderados y representantes legales, GR “Pac er Especial 

amplio y suficiente en favor del señor DIONICIO TIGUA LUCAS con cédula de 

ciudadanía ecuatoriana 0916753239, para que actúe en nombre y en 

representación de GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. en su 

calidad de accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR S.A., en los 

términos establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, para 

que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas de GENOMMA LAB 

ECUADOR S.A., así como para deliberar y votar en los puntos a tratarse en éstas, 

y en general para celebrar todo acto en el que sea necesaria la comparecencia de 

la compañía GENOMMA LAB INTERNACIONAL S.A.B. DE C.V. en su calidad dé 

accionista de la compañía GENOMMA LAB ECUADOR S.A., en el exclusi 

cumplimiento de las instrucciones previas de la OTORGANTE mismas que deberán constar pq 

escrito suscrito por un apoderado “A” y un apoderado “B* de dicha poderdante: sin que pq 

ningún motivo el apoderado sea personalmente responsable de las obligacione5 

de su representada, sólo en Ecuador y en términos de lo dispuesto en el cuartb 

inciso del artículo referido. 

Ciudad de México, D.F, a 13 de agosto de 2009 
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De conformidad con el numeral 5 del Arfículo 18 del lai 

Notarial reformada por el Decreto Suprerho Número 2386 de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
lel 12 de Abril de 1.278, DOY FE Que la copia precedente 

jue consta de..:... ...... fojas es igual al documento 

21 ABR 2017 
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